
Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del convento de San Fran
cisco, en Benicarló (Castellón).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Benicarló que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19267 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó- 
rico-artistico a favor de la iglesia parroquial de 
San Pedro, en Perorrubio (Segovia).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por Incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial 
de San Pedro, en Perorrubio (Segovia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Perorrubio que, 
según los dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración 
se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Di
rección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de jumo de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19268 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la casa-castillo de Bétera 
(Valencia).

Vista la propuesta formulada por ios Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la casa-castillo de 
Bétera (Valencia).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Bétera que, según 
lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933 
y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19269 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor del edificio denominado «Hosp

ital de San Bernardo», en Villaseca de la Sagra 
(Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor del edificio denominado 
«Hospital de San Bernardo», en Villaseca de m Sagra (Toledo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con jas disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Villaseca de la 
Sagra que según lo dispuesto en ios artículos 17 de la Ley de 13 
de mayo de 1933 y 6.°. del Decreto de 22 de julio d 1958, todas 
ias obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en, el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a ios efectos oportunos.
Madrid, 2 dj junio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19270 RESOLUCION de 2 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se ha acordado tener por incoado 
el expediente de declaración de monumento histó
rico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Santa María de Piedraescrita, Ayuntamiento de Ro
bledo del Mazo (Toledo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial de 
Santa María de Piedraescrita, Ayuntamiento de Robledo del 
Mazo (Toledo).

Segundo.—Continuar ia tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Robledo del Mazo 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las 
obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabe sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo quo se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Alfredo' 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19271 RESOLUCION de 2 de junio de 1982 de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
por la que se ha acordado tener por incoado el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico a favor de la iglesia parroquial, en Taber
nas (Almería).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero—Tener por incoado expediente do declaración de mo

numento histórico-artístico a favor de la iglesia parroquial, en 
Tabernas (Almería).

Segundo.—Continuar la tramitación de! expediente, de acuer
do co las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tuberías que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de junio de 1982.—El Director general, Alfredo 

Pérez de Armiñán y de la Serna.

19272 RESOLUCION de 3 de junio de 1982, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas, por la que se acuerda dejar sin efecto el 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico del Mercado del Sur, de Gijón (Asturias).

En relación con el expediente de declaración de monumento 
histórico-artístico a favor del Mercado del Sur, de Gijón (As
turias),

Esta Dirección General, a la vista de los informes de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de los Serví-


